
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-2

98
3-

be
f9

-6
ad

8-
53

2f
-1

02
0-

0a
e1

-2
bd

f-
0c

da
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-2983-bef9-6ad8-532f-1020-0ae1-2bdf-0cda
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JOAQUIN LOPEZ SANCHEZ | FECHA : 10/07/2025 08:09 | NOTAS : F

FIRMANTE(2) : PEDRO CARLOS GARCÍA VICENTE | FECHA : 10/07/2025 09:54 | NOTAS : XF

FIRMANTE(3) : LAURA MORENO IZQUIERDO | FECHA : 10/07/2025 10:14 | NOTAS : XF

P á g i n a  1 | 2 

 

 

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES  

 

SECRETARÍA GENERAL  

DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, 

INNOVACIÓN Y GESTIÓN DE LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS Y 

EMPRENDIMIENTO 

  

  

   

ACTA DEL SORTEO PREVISTO EN LAS INSTRUCCIONES SOBRE EL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS EN 

CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS, EN RÉGIMEN DE ENSEÑANZA PRESENCIAL Y A DISTANCIA, EN 

LAS CIUDADES AUTÓNOMAS DE CEUTA Y DE MELILLA Y EN EL CENTRO PARA LA INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

DE LA EDUCACIÓN A DISTANCIA (CIDEAD) EN LOS QUE SE IMPARTAN CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL CURSO 2025-2026.  

  

  

La Instrucción novena, 6b, del capítulo IV, de las mencionadas Instrucciones establece que el 4 de julio de 2025, 

modificado posteriormente por Resolución de la Secretaría General de Formación Profesional al 9 de julio de 

2025, se realizará un sorteo público en la sede de la Subdirección General de Centros y Emprendimiento de la 

Formación Profesional en el que se determinará el número a partir del cual se resolverá dicho empate, aplicando 

ordenación ascendente, y que dicho sorteo será presidido por la titular de dicha Subdirección General, o por 

aquel en quien delegue.  

 

El sorteo consistirá en extraer con reemplazamiento cuatro cifras, del 0 al 9, que darán lugar a un número entero, 

siguiendo el orden que se expone a continuación:  

 

1ª extracción: cifra de las unidades de millar 

2ª extracción: cifra de las centenas 

3ª extracción: cifra de las decenas 

4ª extracción: cifra de las unidades 

  

A los efectos únicos del sorteo previsto en las Instrucciones, se entiende como “ordenación ascendente” la que 

comienza en el número que se obtiene en el sorteo (NÚMERO RESULTANTE), continúa por los números mayores 

que él, y, si llega al límite superior, continúa por el 0000.  
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El resultado del sorteo realizado el 9 de julio de 2025 a las 9:00 horas, ha sido el siguiente:  

1ª extracción:  1 

2ª extracción:  5 

3ª extracción:  6 

4ª extracción: 7 

 

NÚMERO RESULTANTE: 1567 

  

  

Se levanta sesión en el día y hora indicados, firmando la presente acta:  

 

Consejera Técnica de la SG de Centros y Emprendimiento El Director del CIDEAD  
   

              Fdo: Laura Moreno Izquierdo      Fdo: Pedro Carlos García Vicente. 

Jefe de Servicio de la SG de Centros y Emprendimiento      
     

  

  

 Fdo: Joaquín López Sánchez   
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